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C O N S E J O  DE A D M IN IS T R A C IO N
Conseio de Administración. — Sesiones 

de los días 29 de diciembre de 1937 y 
7 de enero de 1938,

Decreto prorrogando durante el primer 
trimestre del presente año los presa- 
puestos generales del Estado,

Anuncios oficiales.—Conzwso para cubrir 
una plaza de Compuertero,

Administración y Explotación.—Hümtvo 
de concesiones vigentes en 31 de di­
ciembre de 1937 y 15 de enero de 1938, 
Resumen de los expedientes de abono y 
de transmisión de agua durante la se­
gunda quincena de diciembre de 1937 y 
primera de enero de 1938.

Mocimiemio de /jerso««/. —Nombramien­
tos.—Fa! I eci mien tos .—Jubilaciones. 
Ascensos,

fntercención. — Caja - Pagaduría. — Ar­
queo del día 31 de diciembre de 1937.

Dirección facuUativa. — Relación de los 
trabajos ejecutados durante la segunda 
quincena de diciembre de 1937 y primera 
de enero de 1938.

Informaciones generales. — Ministerio de 
la Gobernación: Los Consejos Munici­
pales no podrán tomar acuerdos sobre 
municipalización de los servicios de 
agua, gas y electricidad.—Las desvalo- 
rízaciones monetarias en 1936. —Con­
centración de todo el desperdicio de 
papel, documentación inutilizada e inser­
vible.—Los seguros sociales.—Ministe­
rio de Hacienda y Economía: Se decreta 
un recargo transitorio sobre todos los 
documentos sujetos a la ley de! Timbre. 
Presidencia del Consejo de Ministros: 
Se establece como obligatoria la evacua­
ción de la población civil.—Varios fun­
cionarios de los Canales del Lozoya han 
sido reintegrados al servicio activo cou 
pleno reconocimiento de derechos.

Suplemento al BoletIn O ficial de los C a­
nales DEL Lozoya numero 703: Presu­
puesto ordinario de gastos para 1938,

A c u e r d o s  t o m a d o s  p o r  e l  m ism o

Sesión del día 29 de diciembre de 1937

Se abre la sesión bajo la presidencia 
del Sr. Curreno España, Delegado del 
Gobierno, y asisten los Consejeros se­
ñores Fimgairiño, Ordóñez, Alvarez Za- 
maniilo, Ronce, Gonzalo, Palacios, Mar­
tínez Díaz, Alvaro Iglesias, Lorite y Se­
cretario, Sr. García Herreros.

Sin ninguna objeción por parte de los 
señores Consejeros, queda aprobada el 
acta de la sesión anterior.

El Consejo aprueba tina ampliación 
de crédito, que importa 60.000 pesetas, 
para atender a los gastos de inspección 
de las obras, de la cuenta 603 del presu­
puesto extraordinario.

Se lee una orden ministerial trasladan­
do a estos Canales al Ingeniero primero 
del Cuerpo de Caminos, Canales y Puer­
tos D. José Garda Agtistí, El Consejo 
se da por enterado.

Se lee otra orden ministerial dispo­
niendo que la señorita Enriqueta López 
Moncade, Oficial de Administración ci­
vil, pase a continuar sus servicios en 
concepto de agregada a la Secretaria 
de la Subsecretaría de Obras Públicas 
en Barcelona. El Consejo queda ente­
rado.

Se lee otra orden ministerial conce­
diendo a doña Patrocinio Delgado Pérez 
de Leceta, Oficial de Administración ci­
vil, un mes de licencia por enfermedad

Son p ro rro g a d o s  d u ra n te  el p r im e r  t r im e s tr e  
del p re s e n te  año los p res u p u es to s  g e n e ra le s

del E stado

DECRETO

• Llegado el caso previsto sn el párrafo tercero del artículo 107 de le Constitu­
ción, procede prorrogar para el primer trimestre de 1938 el presupuesto general 
del Estado que ha regido durante el ejercicio económico del 1937, y por ello, en 
ejecución de lo que establece si aludido precepto constitucional, a propuesta del 
Ministro de Hacienda y Economía, de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Durante el primer trimestre del año 1938 regirán, en la porte pro­

porcional correspondiente, los presupuestos generales de) Estado aprobados 
para 1937 por ley de 31 de diciembre del año aniarlor, con las alteraciones Im­
puestas en los mismos por preceptos legislativos.

A rt. 2.° Se prorrogan en las mismas condicionas y por Igual espaoio da tiem ­
po los presupuestos para las posesiones españolas del Africa Ocoidental.

Art. 3.° Por al Ministerio de Hacienda se dictarán las disposiciones necesa­
rias para al cumplimiento de esta decreto, del cual el Gobierno dará cuenta a las 
Cortes.

Dado en Valencia, a 4 de enero de 1938,—MANUEL AZAÑA.—El Ministro de Ha­
cienda y Economía, Juan Negrín López.> -

de Madrid



con sueldo entero, Eí Consejo se da por 
enterado.

Se da lectura a una orden de la De­
legación creando la Vicesccretarla del 
Consejo de Administración de estos Ca­
nales y nombrando para desempeñar la 
misma al Jefe del Negociado de Conliol, 
funcionario del Ministerio de Obras Pt'i- 
blicüs, D . César - Mariano Calderón 
Pérez.

El señor Delegado explica el alcance 
de este nombramiento, que no es más 
que auxiliar y para sustituir en casos de 
enfermedad al Secretario.

El Consejo aprueba dicha creación y 
el nombramiento, debiendo comunicarse 
a los diversos servicioi y Negociados de 
la casa.

Se lee una propuesta de la Dirección 
técnica sobre la jubilación del Vigilante 
D. Tomás Díaz Dlá, por imposibilidad fí­
sica según los certificados médicos. El 
Consejo, visto el informe médico, acuer­
da jubilarle con el haber de 4 pesetas 
diarias.

Se lee una instancia de doña Justa Bas­
tero, viuda del obrero de estos Canales, 
don Ramón de la Morena, solicitando por 
tercera vez la indemnización reglamenta­
ria. Por haber ocurrido el fallecimiento en 
condiciones no muy claras, el Consejo 
acuerda quede sobre la mesa para que el 
señor Delegado pueda estudiarlo y pro­
poner lo que estime pertinente.

Se lee una propuesta del señor Direc­
tor respecto al servicio médico de los 
obreros residentes en el pueblo de To- 
rrelaguna.

El Sr. Martínez Diaz es de opinión 
de que debe liaccrse de una vez pura 
todos los obreros.

El Consejo acuerda que quede el asun­
to sobre la mesa y traer para el próximo 
una proposición detallada que alcance 
a todos los obreros con carácter ge­
neral.

El señor Delegado lee una comunica­
ción del Subsecretario de Obras Públi­
cas, Irusladaiulo otra del excelentísimo 
señor Ministro de Hucieiidti, autorizando 
a los Canales del Lozoya pura realizar 
una operación de crédito hasta la suma 
de O.ÜCXf.tHXf de pesetas.

Dice que con este motivo se trasladará 
a Barcelona para ultimar esta operación.

El Cotisejo felicita al Sr. Carreflo Es­
paña por el éxito de las gestiones reali­
zadas a esie respecto.

El Sr. Palacios propone que se cons­
truyan en los terrenos que posee los 
Canales en la calle de Bravo Morillo un 
edificio donde se centralicen todos los 
servicios de talleres, carpintería, herre­
ría, mecánicos, etc.

El Sr. Fnngairiflo manifiesta que se 
puede ir haciendo el proyecto.

El Sr. Gonzalo da cuenta de las ave­
rías que se han producido en las tuberías, 
válvulas y llaves.

Se promueve una coita di.scusión, in­
terviniendo los Sres, Fiingairiño, Alva­
rez Zamanillo y el señor Delegado.

El Sr. Alvarez Zamanillo dice que 
cuando los Agentes municipales noten 
alguna averia lo comunicarán inmediata­
mente a los Canales.

Ei Sr. Ordóñez presenta una proposi­
ción con objeto de que los Canales del 
Lozoya se encargue del estudio y cons­
trucción de los abastecimientos de agua, 
no ya de los pueblos de la cuenca, sino 
de todos los de la provincia. Manifiesta 
que el objeto es salir de la tutela de esas 
empresas dedicadas a ejecutar proyec­
tos, mal hechos en su mayoría, y apro­
vechar el organismo de los Canales con 
el personal técnico y obrero ya especia­
lizado en esta clase de obras.

Intervienen el señor Delegado y los 
Sres. Fungairiño, Lorite y Alvarez Za- 
inanillo, acordando el Consejo que se 
forme una ponencia que estudie esta pro­
posición del Sr. Ordóñez, y que la for­
men los Sres, Fungairiño, Ordóñez y 
Lorite.

El señor Delegado da cuenta de una 
petición hecha por los empleados admi­
nistrativos pertenecientes a los Cuerpos 
de Obras públicas y Auxiliares a extin­
guir, solicitando que la paga extraordi­
naria recientemente abonada comprenda 
también la parte correspondiente a coni- 
pensacione», ya que esta cantidad la con­
cedió el Consejo para igualar los sueldos 
de los de Obras Públicas con los emplea­
dos de los Canales qne llevaran el mismo 
tiempo de servicio.

Intervienen en la discusión los señores 
Alvarez Zamanillo, Martínez Diaz, Pa­
lacios y Alvaro, y el señor Delegado 
propone que se les abone con cargo al 
capitulo !lí, articulo S.”, apartados del 1 
al 7. El Consejo así lo aprueba.

Se refieren varios señores Consejeros 
al cumplimiento de la jornada de trabajo 
por los empleados administrativos, y el 
señor Delegado manifiesta que era su 
propósito restablecer ios partes de en­
trada y salida.

Y no habiendo más asuntos de que tra­
tar se levantó la sesión a las trece horas 
y quince minutos de la tarde.

Sesión del día 7 de enero de 1936

Se abre la sesión bajo U presidencia 
del Sr. Carreño España, Delegado del 
Gobierno, y asisten los Consejeros seño­

res Fungairiño, López y López, Alva­
rez Zamanillo, Alvarez Iglesias, Martí­
nez Diaz, García, Carretero, Gonzalo, 
Ponce, Lorite y Secretario, Sr. García 
Herrero.

Se da lectura por el Secretario al acia 
de la sesión anterior, y no habiendo nin­
guna objeción es aprobada.

El señor Delegado manifiesta que le 
ha visitado una comisión de empleados, 
rogándole retirase las listas de asisten­
cia por considerarlas depresivas; pero 
que prometían la puntual asistencia, ro­
gándole al mismo tiempo que por las 
fardes les permitiese establecer aigiinos 
turnos, dadas las circunstancias de la falta 
de comunicaciones y de alumbrado, que 
hace peligrosa y difícil la marcha por las 
calles, sobre todo a las señoritas. Vistas 
estas manifestaciones, accedí a la solici­
tud, dejando bajo la resposabilldad de los 
Jefes de servicio el exacto cumplimiento 
y reservándome e! derecho de pasar lista 
en cualquier momento.

Se pasa al orden del día.
El señor Delegado explica el objeto 

de esta reunión extraordinaria, que es el 
siguiente;

El Gobierno concedió una autoriza­
ción para que los Canales del Lozoya 
concertase una operación de crédito con 
el Banco de España, por la cantidad 
de 9.000.000 de pesetas, con objeto de 
atender a las obras que se ejecuten hasta 
fines del año corriente.

Las gestiones se llevan correctamente 
con el Banco de España, suprimiéndose 
el intermediario, o sea el Banco Local de 
Crédito, que suponía un gasto más.

Manifiesta que se le remitió un borra­
dor del documento que debían suscribir 
el Banco y los Canales del Lozoya, y que 
estaban conformes en todo, excepto en 
una cláusula en la que se proponía una 
intervención en el Consejo de Adminis­
tración de un representante del Banco 
de España. Esto no solamente era de­
presivo para los Canales por demostrar 
una desconfianza en el uso que se iba a 
hacer del dinero, ya que éste estaba ga­
rantizado con las láminas, y además iio 
está en nuestras facultades, ya que e.s 
el señor Ministro de Comunicaciones, 
Transportes y Obras Públicas, y no nos­
otros, el que nombra los Consejeros.

El documento quedó redactado en la 
siguiente forma:

«Excelentísimo señor: José Carreño 
España, Delegado de! Gobierno de la 
República y Presidente del Consejo de 
Administración de los Canales del Lo­
zoya, a V. E. con el debido respeto ex­
pone: Que con fecha 9 de septiembre 
próximo pasado, el Ministro de Coniuni-
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Cüciones, Transportes y Obras públicas 
se dirigió al de Hacienda interesándole 
las oportunas órdenes a esa entidad ban­
caria, si asi lo estimaba justo y regla­
mentario, para la apertura de una cuenta 
de crédito a los Canales del Lozoya 
hasta un límite de 81.000.000 de pesetas 
efectivas con la garantía de los Títulos 
del Empréstito de 101.000.000 de pese­
tas autorizadas por decreto de 21 de 
agosto de 1934, para con dicha cantidad 
atender al normal desarrollo del plan de 
obras en ejecución que han de mejorar 
el abastecimiento de aguas y salubridad 
de Madrid. Posteriormente el Delegado 
del Gobierno qae suscribe, en gestión 
informativa sobre tal petición acerca del 
señor Subsecretario de Hacienda, estimó 
muy acertada, en consideración de las 
circunstancias actuales, la urgencia for­
mulada de que la apertura de la cuenta 
de crédito fuese iniciada con la cantidad 
que se considerase necesaria para las 
obras de posible ejecución hasta fines 
de 1938. En fecha reciente, después de 
haber efectuado ¡os estudios técnicos 
oportunos, se cifró en 9,000,000 de pe­
setas la cantidad precisa para atender al 
importe de las obras en tal período de 
tiempo, y así se comunicó al señor Sub­
secretario expresado. R esu ltado  de 
tales gestiones es la orden de dicho De­
partamento del día 10 de los corrientes, 
que autoriza a esta entidad oficial para 
realizar dicha operación de ctédito hasta 
la suma expresada de 9.000.000 dz pe­
setas, con la garantía también indicada, 
cuya orden ha trasladado a ese Banco 
de España la Dirección General del Te­
soro y Banca.

En virtud de lo que antecede, esta De­
legación del Gobierno, previa autoriza­
ción que se acompaña del Consejo de 
Administración, tiene el honor de solici­
tar de esa entidad bancaria la concesión 
de! crédito referido, para con su importe 
atender a las obras empezadas, y en mé­
rito de su carácter de verdadera utilidad 
pública, interesa le sean aplicadas las 
características que se detallan a conti­
nuación;

1. “ Que la apertura de la cuéntase 
inicie por el importe autorizado de pe­
setas 9.000.000, cumpliéndose la mis­
ma gradualmente hasta la cifra máxima 
de 81.000,000 de pesetas, en virtud de 
las oportunas Órdenes del Ministerio de 
Hacienda.

2.  ̂ Que la cuenta referida se abra 
en la sucursal del Banco de Madrid, de 
cuya suma retirará fondos los Canales 
del Lozoya mediante talón suscrito por 
el Delegado del Gobierno, el Interven­
tor y el Cajero-Pagador, en cuya sucur­

sal depositará las Obligaciones necesa­
rias para cubrir el tota! expresado.

3." En atención a lo que se aplica el 
importe total de esta operación, según se 
ha expuesto, también se interesa que el 
tipo de pignoración se admita al 85 por 
100 de la par de los referidos títulos, y 
que el iuterés que devenguen las sumas 
que se precisen sea el del 3 por 100 
anual, y que se exceptúe de la comisión 
del 1 por 1.000 trimestral.

Madrid, 28 de diciembre de 1937.—£"/ 
Delegado del Gobierno.-»

Estas condiciones han sido aprobadas 
por el Banco de España, excepto el tipo 
de interés, que el Banco no admite más 
que el de 5 por 100.

Como el Consejo estaba en la creencia 
de que podía ser ei de 3 por 100, el señor 
Delegado munifestóque antes de firmar, 
apesar del amplío voto de confianza que 
se le otorgó, quiere consultar al Consejo 
si acepta el interés del 5 por lOO.

El Sr. López y López manifiesta que 
el interés es el normal, y además se ha 
conseguido sean admitidas las láminas 
al 85 por 100 y suprimido el ! por 100 
trimestral, lo cual es un indiscutible 
éxito.

Cree, por consiguiente, que no cabe dis­
cusión y que se debe aprobar.

El Sr.Carretero asiente a lo manifesta­
do por el Sr. López, y se acuerda ratificar 
el voto de confianza para Infirma del con 
cierto con el Banco de España y felicitar 
al señor Delegado por el éxito obtenido.

Se lee la orden ministerial aprobando 
el presupuesto ordinario de los Canales 
del Lozoya para 1938, por un importe 
total de 9.327.502,07 pesetas.

El Consejo quedó enterado.
Se lee otra orden ministerial aproban­

do varias ampliaciones de crédito, por nn 
importe total de 54.000 pesetas.

E! Consejo se da por enterado.
El Sr. Ponce ruega al señor Delegado 

que, aprovechando el viaje a Barcelona, 
vea la manera de proporcionar ropa de 
invierno para tos obreros de los Canales, 
al igual que la tienen los de Gas y Elec­
tricidad,

El señor Delegado dice que lo encar­
gará a personas que conoce en Barce­
lona, a fabricantes de tejidos, y les comu­
nicará ei resultado.

No habiendo más asuntos de que tra­
tar se levanta la sesión a las once y cua­
renta y cinco minutos de la mañana.

A N U N C I O S  O F I C I A L E S
Con esta fecha se abre primer concurso 

para cubrir una plaza de Compuertero de 
segunda de los depósitos de Madrid, en-

A D M I N I S T R A C I O N  
Y E X  P L O T  A C I  O N
Número de concesiones vigentes en 31 

de diciembre de 1937:
Interior y acequias....................  29.711
Resumen de los expedientes de abono y 

de transmisión de propiedad de agua 
de estos Canales resueltos por el exce­
lentísimo señor Delegado durante la se­
gunda quincena de diciembre de 1937:

Concesiones nuevas........................  2
Concesiones caducadas . .............. 1
Transferencias de láminas da agua en pro­

piedad autorizadas durante la segunda 
quincena de diciembre de 1937: 

Número de transferencias................... »
Número de concesiones vigentes en 15 

de enero de 1938:
Interior y acequias.................... 29.712
Resumen de los expedientes de abono y 

de transmisión de propiedad de agua 
de estos Canales resueltos por el exce­
lentísimo señor Delegado durante la pri­
mera quincena de enero de 1938:|

Concesiones nuevas........................  4
Concesiones caducadas.................... 3
Transterenclas de láminas de agua en pro­

piedad autorizadas durante la primera 
quincena de enero de 1938:

Número de transferencias.................  »

íre Guardas de jardines y Peones con­
servadores que se crean con aptitud su­
ficiente para desempeñarla.

Las instancias solicitando tomar parte 
en dicho concurso se dirigirán al señor 
Director y serán presentadas en la Se­
cretaría técnica de la Dirección untes del 
día 10 de febrero próximo, en que expira 
el plazo para optar al mencionado con­
curso.

Madrid, 22 de enero de 1938. — El 
Ingeniero D ire c to r, Eduardo Fun- 
gairiño.

M O V I M I E N T O  
D E  P E R S O N A L
Nombramientos

Por órdenes de la Delegación de fe­
cha 8 de enero del corriente año se nom­
bran empleados interinos de estos Cana­
les a doña Julia Ruiz Valle, doña Soledad 
Poggio Mesorana, D. Rafael Sequeiros 
Vi la, D, José María Ubi líos Sorozábal y 
D. Manuel Beladiez Castillo, con el haber 
anua! de 5.000 pesetas, y a doña Satur­
nina San Andrés Cabeza, con el haber 
anual de 4,000 pesetas, en sustitución de 
los funcionarios D. Rafael Delgado Pa­
checo, D. Emiliano Sánchez Artiz, don 
José María Cabanillas Pascual, D. Fran­
cisco Sáinz de la Mora, D. Lauro Mam- 
bloiia Sánchez y D. Rafael Galludo Gó­
mez Jareño, que se hallan incorparados 
ai Ejército.

Ayuntamiento de Madrid



BOJ .ET (N OK) a  Ai, OE J-OS CANA [.ES UEL LO ZOYA

Fallacimlsntos
El obrero D, Mariano Pérez Zalaya 

falleció con fecha Ü8 de noviembre último.
El dia 9 de diciembre último falleció el 

obrero de estoi Canales D. Patricio Mar­
tínez Pérez,

El dia 31 de diciembre último falleció 
el Practicante del laboratorio de análisis 
de agua de estos Canales D. José Pagán 
Verdú.

Jubilaciones
Por acuerdo del Consejo de fecha 29 

de diciembre último se jubila ai Vigi­
lante de estos Canales Ü. Tomás Díaz 
Illán, por imposibilidad física, con e! ha­
ber de 4 pesetas diarias.

Ascensos

Por orden de la Delegación de 17 de 
enero último ascienden a Capataces los 
Guardas D. Antullii Sauz Aranda, don 
Pablo Sanz Aranda y D. Pablo Bravo 
Adradas; a Guardas de primera los de 
segunda D. Gabriel Lozano Orús, don 
Braulio de la Morena y D, Blas Sunz y 
Sauz, y a Coiiipuertero de primera el de 
segunda D. Luis Recio Garda.

INTERVENCION.— CAJA-PAGADURÍA
A cta  d e  a r q u e o  d e l 31 d e  d ic ie m b r e  d e  1937

En metálico, según detalle............
En efectivo disponible....................
En efectivo en depósito.................
En efectivo en la Caja general de Depósitos para

expropiaciones................................................
En recibos pendientes de cobro, según detalle.
Contadores del interior.....................................
Aforo anual dd ídem.........................................
Contadores de acequias.....................................
Aforo anual de Idem..........................................
Aforo mensual de idem......................................
Alquiler de contadores...................... ..............
Deudores por obras.............. .............................
En efectos públicos, según detalle...................
Disponible............................................................
En depósito.
En el Banco de Esp<.:ña, según detalle.
Saldo de la cuenta corriente número 57.162.,,. 
Saldo de la cuenta de crédito número 21.180 .. 
Saldo de la cuenta de crédito número 23.342. . 
Fianzas de! personal de Caja..............................

T o t a l .

92.-378,75
134.708,93

6.396.830,65 
44.906,07 
73 462,37 

165.929,21 
55.339,63 
92.952,06

248.223,50
2.110.500

»
55.576,76

653.880,85
2,796.715,70

PESETAS

227.087,68

40.896.76
6.829.419,99

340.495,46
2.358.723,50

3.506.172,31
»

25.000
13 327.795,70

D I R E C C I O N  F A C U L T A T I V A
Relación de los trabajos ejecutados en estos Canales, además de los ordinarios

de conservación, explotación y vigilancia

Segunda quincena de diciembre de 1937

EMBALSES V CUENCA

Puentes Viejas: Transporte y almace­
nado en El Villar del material eléctrico, 
transformadores, motores y postes de 
linea recogido en la quincena pasada. 
Descombro, limpieza y clasificación de 
niateriales en el pabellón quemado del 
almacén.—Colocación de una escala de 
aforos en el Canal de desagüe {compuer­
tas de Colmenas),—Apertura de huecos 
paru veiituiias, construcción de un tabi­
cón de ladrillo, enfoscados y enlucidos 
de cemento y zanjas de aaneumiento 
pura habilitar la chavola ulmucenillo de 
Colmeuas.—Trabajos de taller para arre­
glo de herramientas de las brigadas mili­
tares,—Limpieza en el campamento de 
Puentes Viejas y elevación de aguas 
para el mismo.

Camino deservicio: Continúa la repa­
ración de la carretera de Mnnjirón a la 
general de Francia en el trozo de Cinco- 
villas a Lozoyucla, habiéndose empleado 
100 metros cúbicos de grava y recebán­
dose 300 metros lineales.—Arreglo de 
paseos y limpieza de cunetas, peraltado 
de curvas y engravilludo y cilindrado 
de los recargos.

El Villar: Repaso de puertas y venta­
nas y construcción en ei taller de un 
mueble archivo-fichero para la oficina de 
Maujirón.—Elevación de aguas para los 
lavaderos y abastecimiento de Manjirón.

Biútrago: Elevación de aguas para tos

PETICIONES DE AQUA

Art. 2° ¿as peticiones de agua se ha­
rán en los impresos que se facilitarán gra­
tis por la Dirección del Canal, En ellos se 
harán constar eí nombre del peticionarlo, 
la finca o cicienda a que se destina el agua 
q cuantas circunstancias sean necesarias 
para la debida aplicación de las tarifas 
correspondientes. Constará también por 
escrito el consentimiento del dueño de la 
finca, si ésta es de propiedad particular, o 
del Jefe del establecimiento en su caso. Se 
entenderá por Jefe de un establecimiento 
¡a persona autorizada por ley, reglamento 
o práctica para representaríe en las rela­
ciones del mismo con la Administración 
general o con sus superiores jerárquicos.

No se dará curso a ninguna petición 
que no lleoe adherido el timbre que corres­
pondo según la ley.

(UeglDmento de G de febrero de 1903.)

lavaderos y abastecimiento de Buitrago 
y limpieza en las márgenes del embalse.

CANAL ANTIGUO DE CONDUCCIÓN

Sección de Torrelaguna.—hzQ^\os 
en el canal antiguo: Algunos acopios de 
arena en la obra de la zona yesosa de 
Malacuera.

Construcción de refugios: En la Alde- 
huela, revestido con ladrillo del interior 
del refugio y la embocadura del mismo.

En Malacuera, terminación de la ex­
cavación de este refugio.

En Sargadülo, terminación de la ex­
cavación.

En el Toro, se da comienzo a la ex­
cavación de su refugio.

Cantera de la Aldehuela: Retirada de 
piedra machacada para facilitar el des­
combro.

Trabajos en los talleres; En el de he­
rrería, construcción de cuatro tajaderas 
de acero.—Arreglo de cerraduras, cu­
bos, etc,—Soldar las tuberías de la ins­
talación de agua en la Casa Dirección, 
rotas por tos hielos,—Aguzado de 582 
zapapicos, 43 piquetas seis punterolas y 
ocho alcotanas.

En el de carpintería; Colocación de
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zócalos y cornisas en las cabinas escrito­
rios del taller de fragua y carpintería. 
Arreglo de carretillas y poner asiento a 
cuatro sillas.—Idem de herramientás dei 
taller.

Viveros, jardines y plantaciones: La­
bores propias de la estación.

Sección de Madrid.—Cñvamo de ser­
vicio: En La Sima se continúa e) des­
monte en ¡a desviación del camino entre 
la Huerta y el acueducto de La Sima.

En Calderecha, se sigue ampliando y 
rectificando rasantes de) camino. 
Almenara de La Parrilla: Rejuntado de 
siliarejo y albardlila de toda la cazuela 
de desagüe.

Casilla de E! Sotillo: Retejado de la 
casa y proteger con mortero de cemento 
una fachada de la casilla.

Se empieza a construir refugios en las 
casillas de La Sima y de La Parrilla.

CENTRAL ELÉCTRICA DE TORRELAGUNA

Taller: Ejecución de piezas de repues­
to y trabajos ordinarios.

Línea de transporte: Reparación de 
las averías ocurridas en la misma.

CENTRAL RECEPTORA Y DE ELEVACIÓN 
DE AGUAS

Trabajos diarios de limpieza y repaso 
de aparatos de la Central receptora, y 
lectura cada media hora de los distintos 
aparatos de medida,—Lectura cada me­
dia hora de ios aparatos de medida de la 
Central elevadora de aguas.—Trabajos 
diarios de limpieza y conservación; re­
paso de prensas y cojinetes en los diez 
grupos para la elevación de aguas, así 
como también de las tuberías de aspira­
ción e impulsión, llaves grandes y con­
tadores Venturi.—Construcción de una 
puerta de hierro de 0,80 metros de an-

CONDENAS Y EJECUCION DE TOMAS

Alt. 19. Los gastos de condena serán 
de cuenta de la Dirección del Canal.

Art. 20. La ejecución de tontas y  de­
más obras en la sona de sera icio de las 
acequias se hará por los coucesionaríos. 
El personal de la Dirección señalará el 
sitio de la toma y cuidará de que se ejecu­
te en debida forma y  con los materiales 
apropiados. La conseroación y reparación 
de estas obras será de cuenta de sus due­
ños, que estarán obligados a conseroarlas 
en buen estado.

(Reelamenio de B de febrero de 1903.)

dio y 1,50 metros de altura y su coloca­
ción en ia valla de cerramiento que limi­
ta los terrenos de los Canales con la 
calle de Bravo Murillo al Oeste del se­
gundo depósito,—Trabajos ordinarios de 
de taller,

DEPÓSITOS

Limpieza de gulerias, torreones y pa­
seos.—Trabajos propios de! vivero en el 
dei partidor de las aguas.—Tomas de 
altura de niveles de agua y maniobras de 
compuertas en los depósitos,—Coloca­
ción de 140 metros lineales de valla de 
cerramiento, construida con postes de 
tubo de hierro forjado, alambre galvani­
zado y tela metálica, sobre cimientos de 
hormigón, en el límite de los terrenos de 
los Canales con la calle de Bravo Murillo 
al Oeste del segundo depósito.—Repara­
ción y pintado de las vallas de cerramien­
to que limitan los terrenos de los Ca­
nales,

DISTRIBUCIÓN

Operaciones en la red general: Repa­
raciones de rotura de tubos: una de 80 
milímetros, una de 100 ídem, dos de 150 
Idem y una de 360 ídem.—Condenadas, 7. 
Reparación de tomas o tuberías particu­
lares, 15, — Suspensión de suministro* 
por falta de pago u otras causas regla­
mentarias, 14. —Operaciones en regis­
tros, 2, —En tuberías (enchufes, empal­
mes, etc.), 2,—Eu llaves de la red, 3. 
Avisos de averías no existentes o ajenas 
a la red de los Canales, 12.—-Otras ope­
raciones, 4,

Bocas de riego de nuevo modelo: Re­
paradas, 404. — Reparación de roturas 
en la tubería de 70 milímetros de se­
rie, 13.—Operaciones en registros, 152. 
Idem en tuberías (enchufes, empal­
mes, etc,, 3.—Idem en llaves de serie, 6. 
Recrecimientos y rebajos, 2,

Bocas de riego de modelo antiguo: 
Condenadas, 4.—Reparadas, 7.

ACEQUIAS

Servicio de vigilancia y partes en las 
acequias del Norte y del Este.—Se pro­
siguen los trabajos de construcción y ex­
tracción de tierras dd refugio contra 
bombardeos de la calle de Azcona, 3, 
del que se sacaron 16 metros cúbicos de 
tierras de la mina.—Pintado al minio de 
varias puertos de cerramiento y carreti­
llas de hierro.—Colocación de varios 
cristales en puertas y ventanas de la ca­
silla de Guardas número 8 de la acequia 
del E ste.- Confección y colocación de

una puerta y pilarotes de madera para 
cerrarla alcaiitorilla que da paso a la par­
cela propiedad de los Canales en el 
kilómetro 9 de la acequia del Este. 
Trabajos ordinarios de compuertas y ser­
vicios de aguas en las acequias del Nor­
te y del Este.

RELACIÓN DE LOS SERVICIOS EFECTUA­
DOS TOR LA INSPECCIÓN DE CONTADORES

Contadores.................................  717
Aforos.........................................  6
Reconocimientos.........................  9
Viviendas...................................  4

Total. - ................  736

LABORATORIO DE COMPROBACIÓN 
DE CONTADORES

Movimiento durante la quincena

Comprobaciones efectuadas en conta­
dores propiedad de ios Canales, 37. 
Idem Id, del abonado, 21.—Total, 58,

Contadores recogidos en fincas aban­
donadas o destruidas, 46.

Primera quincena de enero de 1938

EMBALSES Y CUENCA

Puentes Viejas: Terniiiia la reparación 
de la caseta de Colmenas, quedando 
habilitada para almacenillo y guardería 
de tas compuertas.—Comienza la cons­
trucción de un muro divisorio de mani­
postería en el pabellón de los talleres y 
almacenes de Puentes Viejas, separando 
el almacén de la nave, ocupado por loa 
militares.—Abastecimiento de agua del 
campamento y limpieza del mismo.— Re­
paración de herramientas de las brigadas 
militares en el taller mecánico.

Camino de servicio: Continúa la repa-

CONCESIONES DE AGUAS DE LAS ACEQUIAS

Art. 9.“ Las concesiones de agua de 
las acequias quedan subordinadas a las 
necesidades del consumo del interior de 
Madrid y del servicio de la conducción, 
pudiéndo la Dirección del Canal suspen­
der el suministro cuando fuese nece.sario, 
sin derecho a reclamación ni indemniza­
ción, siempre que dicha interrupción no 
exceda de diez días al mes. Si excediera 
de este plazo se deducirá dei importe del 
agua el valor de la correspondiente a ios 
días de exceso.

(Reglamento de 6 de febrero de 1903.)
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ración de la carretera de Manjirón a la 
general de Francia, empleándose 62 me­
tros cúbicos de grava, tendiéndose, cilin­
drando y recebando en 315 metros linea­
les de camino,

Ei Viilar: Extracción de 34 metros cú­
bicos de escombro en ei kilómetro 2,8 
dei canal, de ia margen izquierda, corri­
miento producido por las últimas iluvius 
y heladas en el arroyo de ia Tejera. 
Limpieza del pozo Mouras de la casa de 
Manjirón y reparación de las tuberías ro­
tas por las heladas en la misma.—Eleva­
ción de aguas a Manjirón para abasteci­
miento dei pueblo y iavaderos militares.

Buitrago: Recogida y cremación de 
restos orgánicos y iimpieza de ias már­
genes dei embalse en las proximidades 
del pueblo.

CANAL ANTIQUO DE CONDUCCIÓN

Sección de Tonelaguna.—Continúa 
la construcción de refugios en las casillas 
de Mirairlo y Mimbreras, y de las embo­
caduras con ladrillo eu los refugios de 
Malacuera y el Toro.

Trabajos en las casillas: En la de Ma­
lacuera, reparación del tejado para evitar 
goteras.— Construcción de las guarnicio­
nes de varias ventanas.—Tabicado de 
una puerta interior y apertura de otra 
nueva.—Blmiqueíido de una habitación 
y lavado de la cocina.

Cantera de la Aldehnela: Continúa la 
retirada de piedra machacada para facili­
tar el descombro.

Trabajos en los talleres: En el de he­
rrería, reptirución de la Instalación de 
agua de la casa Dirección.—Arreglo de 
un inodoro de la misma, —Calzado de 
hachas y aguzadura de 46 zapapicos, 
38 piquetas, 12 picos y siete alcotanas. 

Viveros, jardines y plHiitaciones.—La­
bores propias de la estación.

Sección de Madrid.—Camino de ser­
vicio (La Siniii): Se continúa el desmonte 
en la desviación del cmnitio entre la 
huerta y el acueducto de La Sima.

Calderccha: Se sigue la ampliación y 
rectiticución de rasantes del camino. 

Almenara de La Parrilla; Se ha rejun­
tado el sillarejo de la atarjea que hay 
por debajo de la atmenara.

Casilla del Sotillo: Se han enlucido 
tus habitaciones con yeso blanco.

Refugios: Se continúan los de las 
ensillas de La Parrilla y La Sima.

CENTRAL ELÉCTRICA DE TORRIíLAüüNA

Central: Reparación de las descargas 
auxiliares de los grupos electrógenos 
números 1 y 2.

Taller: Ejecución de piezas de repues­
to y trabajos ordinarios.

Línea de transporte; Reparación de las 
averías ocurridas en la misma.—Traba­
jos de albañlleria en la casilla del Guarda 
del segundo trozo, sita en Pedrezucla.

CENTRA!, RECEPTORA Y DE ELEVACIÓN 
DE AQUAS

Trabajos diarios de limpieza y repaso 
de aparatos de la Central receptora, 
y lectutn cada media hora de los distin­
tos aparatos de medida.—Lectura cada 
media hora de los aparatos de medida 
de la Central elevadora de aguas,—Tra­
bajos diarios de limpieza y conservación, 
repaso de prensas y cojinetes en los diez 
grupos para lu elevación de aguas, así 
como también de las tuberías de aspira­
ción e impulsión, llaves grandes y con­
tadores Venturi. — Instalación de im 
transformador de 50 kilovatios, 500/220- 
127 voltios, 50 períodos, para alumbrado 
de la Central de elevación de aguas, 
Central receptora y sus alrededores. 
Preparación de 40 pilarotes de tubo de 
hierro forjado para la ejecndóii de vallas 
de cerraniienfo, — Reparación de las ave­
rias ocurridas en la línea de transporte de 
energía eléctrica del salto de Torrelagu- 
na.—Trabajos ordinarios de taller.

DEPÓSITOS

Limpieza de galerías, torreones y pa­
seos.—Trabajos propios del vivero en el 
del partidor de las aguas.—Tomas de al­
tura de niveles de agua y maniobras de 
compuertas en los depósitos. — Colo­
cación de 208 metros lineales de valla 
de cerramiento, construida con postes de 
tubo de hierro forjado, alambre galvani­
zado y tela metálica sobre cimiento de 
hormigón, en el límite de los terrenos 
de los canales con la calle de Bravo 
Miirillo, al oeste del segundo depósito. 
Reparación y pintado de las vallas de 
ceiramiento que limitan los terrenos de 
los Canales.

DISTRIBUCIÓN

Operaciones en la red general: Repa­
raciones de roturas de tubos: una de 70 
milímetros, dos de 100 ídem, tres de 120 
ídem, una de 150 y una de 300 ídem.

ALQUILER DE CONTADORES

Por acuerdo del Consejo de Administra­
ción dei dia 7 de octubre último, queda 
suprimido lo que se venia cobrando por 
alquiler de contadores, a partir de ! de ene­
ro de 1937.

Tomas nuevas: una de 20 milímetros y 
dos de 30 ídem.—Condenas, 1!.—Re­
paraciones de tomas o tuberías particu­
lares', 23,—Suspensiones de suministros 
por falta de pago u otras causas regla­
mentarias, 9.—Restablecimientos de su­
ministros, 1.—Operaciones en registros: 
En tuberías (enchufes, empalmes, etcé. 
tera), 11. —Idem en llaves de la red, 1. 
Avisos de averías no existentes o aje­
nas a la red de los Canales, 11,—Otras 
operaciones, 1.

Bocas de riego de nueve modelo: Re­
paradas, 184. —Reparaciones de roturas 
eii la tubería de 70 milímetros de se­
rie, 5.—Operaciones en registros, 61. 
Idem en tuberías (enchufes, empal­
mes, etc.), 4.—Idem en llaves de se­
rie, 1.

Bocas de riego de modelo antiguo; 
Condenadas, 1.—Reparadas, 9.

ACEQUIAS

Servicio de vigilancia y partes en las 
acequias del Norte y del Este: Extrac­
ción de 2,50 metros cúbicos de tierra en 
las obras del refugio contra bombardeos 
que se encuentra en construcción en la 
dependencia de ¡a calle de Azcona, 3. 
Repaso, blanqueo con yeso blanco, pin­
tado de habitaciones, sustitución de bal­
dosines rotos de pisos y arreglo delfogón 
y de (a chimenea de la casilla-vivienda 
de Guardas número 8 de la acequia del 
Este. —Repaso, barnizado y colocación 
de herrajes en diferentes muebies del 
despacho de este servicio en la oficina 
de la calle de Alcalá, 96.—Afilado, asti- 
lado y aguzado de diferentes herramien­
tas de trabajo.—Trabajos ordinarios de 
limpieza y manejo de conipuertas y ser­
vicio de aguas en las acequias del Norte 
y del Este.

RELACIÓN DE LOS SERVICIOS EFECTUA­
DOS POR LA INSPECCIÓN DE CONTADORES

Contadores.................................. 474
Aforos.........................................  3
Reconocimientos....................  . 6
Viviendas .................................. 5
Volantes entregados.................. 24

Total...................  512

LABORATORIO DE COMPROBACIÓN 
DE CONTADORES

Movimiento durante la quincena
Comprobaciones efectuadas en conta­

dores propiedad de los Canales, 71. 
Idem td. del abonado, 32,—Total, 103, 

Contadores levantados en fincas aban­
donadas o destruidas, 8.
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I N F O R M A C I O N E S  G E N E R A L E S
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Los C o n s e jo s  M u n ic ip a le s  no p o d rá n  to m a r  
a c u e rd o s  s o b re  m u n ic ip a liza c ió n  de los s e rv i­

c ios de ag u a , gas y e le c tr ic id a d

ORDEN
«Exceientisinios señores: A lgunos 

Consejos Municipaíes, arrogándose atri­
buciones de la competencia exclusiva del 
Estado, e interpretando indebidamente la 
orden de este Ministerio de 31 de julio 
último, que dispone propongan los Con­
sejos Municipales los medios que estimen 
más eficaces para llegar a la municipali­
zación de determinados servicios como 
medio de allegar nuevos ingresos muni­
cipales, ha dispuesto, siu más trámite ni 
autorización, la Ennntcipaiización de ios 
servicios de agua, gas y electricidad en 
sus demarcaciones respectivas.

Tratándose de servicios públicos, inte­
resa y corresponde primordialmente al 
Estado mantener su buen funcionamiento 
y ordenar la distribución, motivo por el 
cual están en su mayoría intervenidos a 
los efectos de una ordenación general de 
tales industrias, respondiendo al interés 
económico y genera) del país.

La ordenación del régimen industrial 
y administrativo de las mencionadas in­
dustrias debe ser, por lo tanto, función 
estatal privativa del Ministerio de Ha­
cienda y Economía, que la ejerce por sus 
Delegaciones de Industria en las respec­
tivas demarcaciones, y será objeto de ul-

íeriores disposiciones legislativas lo re­
ferente a aquellos elementos o servicios 
que puedan ser objeto de municipaliza­
ción dentro de la reglamentación que por 
el Estado se establezca.

En su virtud, este Ministerio ha tenido 
a bien disponer:

L° Queda taxativamente prohibido a 
(os Consejos Municipales tomar acuerdos 
sobre municipalización de los servicios 
de agua, gas y electricidad, o disponer 
de cualquier elemento de los mismos, sin 
previa autorización del Ministerio de Ha­
cienda y Economía.

2 °  Quedan sin efecto todos los acuer­
dos tomados por Consejos Municipales 
incautándose, municipalizando o intervi­
niendo los mencionados servicios, que 
seguirán rigiéndose por las normas ante­
riormente establecidas, dependiendo de 
las Delegaciones provinciales de Indus­
tria, con arreglo a los respectivos regla­
mentos actualmente en vigor.

Lo digo a VV. EE. para su conoci­
miento y efectos oportunos.

Barcelona, 20 de diciembre de 1937.
Excelentísimos señores Gobernadores 

civiles de todas las provincias leales, Go­
bernador general de Aragón y Delegado 
del Gobierno en Mahón.»

L as  d e s v a lo riz a c io n e s  m o n e ta r ia s  en 1936

Desde hace diez años el problema de 
la estabilización monetaria viene siendo 
uno de los que más preocupan, ya que 
en é! reside la base de arreglo de cuan­
tos otros giran a su alrededor. Sin em­
bargo, hasta la fecha, y no obstante los 
diferentes esfuerzos realizados —confe­
rencias económicas internacionales, con­
ferencias entre gobernadores de Bancos 
de emisión, etc,—, el problema sigue en 
pie y ya hoy se oyen algunas voces pi­
diendo se impida el alza del precio del 
oro mediante la valorización monetaria. 
Todo lo contrario que en 1931.

Recordamos al efecto, que cuando en 
1931 Inglaterra y otros países suspendie­
ron el patrón oro, las diferentes mone­
das fueron buscando su valor de cambio.

sin intervención alguna o con un ligero 
apoyo. Por el contrario, cuando en 1936, 
y por las causas de todos conocidas, se 
llega a la celebración de la Conferencia 
tripartita, es una excepción el caso en 
que no se adoptan toda clase de medidas 
y apoyos para mantener los cambios de 
la moneda dentro de los límites o al nivel 
que se cree más conveniente.

Es, pues, de actualidad recoger lo 
que, con respecto a las desvalorizaciones 
monetarias en el curso del pasado año, 
dice la Memoria del Banco de Pagos In­
ternacionales, correspondiente al mismo 
ejercicio, con motivo de las repercusio­
nes que la desvalorizacióii del franco 
francés tuvo.

En septiembre del citado año se ilegó

a un acuerdo monetario entre Inglaterra, 
Estados Unidos y Frauda, al que se od- 
liirieron Bélgica, Suiza y Holanda, y del 
que nos ocuparnos oportiinanieiite. Con 
fecha 1 de octubre del mismo año se dic­
tó en Francia una nueva ley monetaria, 
en virtud de la que se eximía al Banco 
de Francia de la obligación de cambiar 
sus billetes por oro, al mismo tiempo que 
se autorizaba la desvalorización de) fran­
co dentro de unos limites que se fijaban 
entre el 25,19 y e) 23,35 por 100 de su 
paridad anterior; es decir, ci llamado 
por algunos el «franco clásico», margen 
fijado con el fin de que las autoridades 
francesas pudieran adaptar el valor de! 
franco a las necesidades que la situación 
de cada momento hiciera preciso. El Go­
bierno de los Estados Unidos está auto­
rizado para, por su parte, variar el valor 
oro del dólar dentro del margen del 50 ai 
60 por 100 de su anterior paridad, y las 
autoridades inglesas, en absoluta liber­
tad para fijar el de la librar.

Cuando Francia adoptó las mediilus 
que anteriormente mencionamos sus re­
servas oro ascendían a 50.218 millones 
de francos, que al convertirse como con­
secuencia de la desvalorizacióii al tipo 
de 25,19 por 100, dieron como resultado 
la ganancia de 17.000 millones, de los 
que cerca de 7.000 se abonaron en la 
cuenta de Tesorería, y el resto, junto con 
el oro que venían obligados n entregar 
por la citada ley cuantas personas natu­
rales o jurídicas domiciliadas en Frimcia 
lo poseyeran, pasó a formar el »Fondo 
de estabilización», cuyo objeto era el de 
regular las relaciones del franco con las 
monedas extranjeras y mantener su pari­
dad con el oro dentro de los límites 
fijados.

El Convenio tripartita a que nos veni­
mos refiriendo tuvo sus reperensiones 
eii varios países, que adoptaron diferen­
tes medidas en relación con sus respec­
tivas monedas.

Suiza, con fecha 27 de septiembre, por 
acuerdo del Consejo Federa), decidió, 
por decreto, que el Banco Nacional Sui­
zo quedará exento de la obligación de 
cambiar sus billetes por oro o cambio 
exterior oro; pero obligado a tener mía 
reserva oro no menor del 40 por 190 de 
la circulación fiduciaria y a mantener el 
valor oro del franco suizo a una paridad 
entre 215 y 190 miligramos de oro puro, 
lo que representa una desvalorización 
del 25,94 ai 34,56 por 100 de su antigua 
paridad, aun cuando por instrucciones

Ayuntamiento de Madrid
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especiales el Consejo Federal dispu­
so se mantuviera alrededor del 30 
por 100, y claro es que los beneficios 
de la desvalorización, al tipo de 25,94 
por lÜU, fueron Nevados a una cuenta 
especial.

f’or su parte, el Gobierno holandés, 
por real decreto del 26 del mismo mes, 
prohibió la exportación dt oro, bien eu 
monedas o en barras, disposición con­
vertida en ley el 30, y por otra de igual 
fecha creó el «Fondo de estabilización», 
destinado a intervenir el cambio me­
diante lu compra o venta de transferen­
cias, giros y oro. El Fondo se nutría con 
anticipos efectuados por el Mini,stro de 
I lacienda hasta 30ü millones de florines 
y cotí las cantidades necesarias que obtu­
viera mediante la venta de bonos del 
Tesoro o préstamos con garantia de los 
mismos.

Por real decrelo-ley de 5 de octubre 
Italia fija el valor de su moneda en 4,677 
gramos de oro puro por 100 liras, lo que 
representa una desvalorizacióri del 40,94 
por 100, y se prevee una nueva desvalo­
rización de hasta un 10 por 100. El exce­
dente que acusaron las reservas por esta 
operación fué nbotuidn ul Estado.

En Checoslova(|iiia, con fecha 9 de oc­
tubre, se fija el valor de la corona entre 
33,21 y 30,21 miligramos de oro puro, lo 
que repre.seutu una desvalorizaciúii del 
13,3 al 18,7 con relación a la anterior, y 
del 27,7 al 32,2 por 100 con la paridad 
de 1929. Ahora bien, el Gobierno se re­
servó el derecho de fijar el valor preciso 
de la corona, haciéndolo en 31,21 mili­
gramos, que representa, con relación a 
la paridad de lf)29, el 30 por 100. Como 
cu Italiu, los beneficios de las reservas se 
acredítaruii al Estado, que los dejó como 
permanente en el Manco para que éste 
pudiera cumplir la obligación de sostener 
el valor de la corona,

Letouia, con fecha 28 de se[)tiembre, 
liga el lat —que desde 1931 venia ligado 
al franco suizo— a In libra, fijando su va­
lor en 25,22 luts por libra, ts  decir, que 
lo desvaloriza en un 40 por lOü al volver 
a fijar el mismo tipo que tenía hasta sep­
tiembre de 1931. Los beneficios que como 
coiiseaiencia de la operación acusan las 
reservas se llevan a formar el «Fondo de 
e.stiibilizaclón».

'i'.niibiéii Rnmaiii.i, Tui qiiifi, Grecia y 
la U. K. S. S. tuvieron que efectuar mo- 
difioiciottes en sus monedas. [íiimatiia, 
por real decreto de ti de noviembre, pone 
rn vigor la niitorizacióu concedida al 
Banco desde el 27 de jimio, en virtud de 
la que éste puede pagar una prima del 38 
por loo ai oto puro, revalorizóndosc con 
arreglo a esta prima las reservas, cuyo

incremento se distribuirá y empleará el 
acuerdo con el Banco y el Estado.

Turquía ligó su moneda a la libra es­
terlina en lugar dd franco con fecha 28 
de septiembre, fijando el tipo de com­
pra de la libra esterlina en 6,35 libras 
turcas y el de venta en 6,38. Grecia, con 
fecha 29 de septiembre, como Turquía, 
ligó e! dracnia a la libra, fijando ei pre­
cio de compra de la libra entre 540 y 550 
dracmas, tipos niinimo y máximo, res­
pectivamente, quedando a la resolución 
del Gobernador del Banco la fijación del 
precio de compra, que fué setlalado en 
546, y el de venta en 550 dracmas. Por 
fin, la U. R. S. S. adoptó la resolu­
ción de continuar ligando el rublo al 
franco“.francés,'con la única diferencia 
de variar d  tipo de 3 francos por rublo 
—fijado en febrero de 1936— a 4,25 
francos.

Estos fueron los países que adoptaron 
las principales medidas, y entre los siete 
se distinguen los distintos matices que 
tienen las disposiciones adoptadas. En 
efecto, mientras Inglaterra y Holanda no

fijan tipo de cambio y los fondos de es­
tabilización respectivos se nutren me­
diante la venta de Bonos del Tesoro, 
Estados Unidos, Francia, Suiza y Che­
coslovaquia fijan un tipo de desvaloriza- 
cióti variable —aun cuando las dos últi­
mas lo convierten en fijo—. y el fondo 
lo nutren con el producto de la revalori­
zación de las reservas, excepto Checos­
lovaquia, que va al Estado, aun cuando 
éste lo deja depositado en el Banco. 
Italia no adopta ni uno ni otro sistema, 
sino que, junto con el tipo fijo, prevé 
una nueva desvalorizacióii, y el beneficio 
de las reservas va a! Estado.

Quedan puestas de manifiesto las prin­
cipales modificaciones sufridas durante 
el pasado año en las monedas de los dis­
tintos países. Se anda de este modo 
dando vueltas a un problema que no 
tiene más que una solución; la de esta­
bilizar.

Esperamos poder alguna vez dar cuen­
ta de que asi ha sucedido.

(De España Económica y  Finan­
ciera.)

C o n cen trac ió n  de todo el d es p e rd ic io  de pap e l, 
d ocu m en tac ió n  in u tiliz a d a  e in s e rv ib le

ORDEN
«Excelentísimo señor: Ante la necesi­

dad general del aprovechamiento al má­
ximo de las primeras materias nacionales 
para la industria, y atendidas las necesi­
dades de la Papelera, esta Presidencia 
ha resuelto:

Primero, En todas las oficinas públi­
cas, sea ata! fuere su juiísdicdóti, de 
todo el territorio leal, asi como en las de 
los Monopolios y Empresas intervenidas 
por el Estado, se efectuará una concen­
tración de todo el desperdicio de pape!, 
documeiiladóii inntilízada e inservible.

Segundo. Dentro de los quince días 
siguientes a la publicación de la presen­
te orden se pondrá en conocimiento, y 
a disposición de la Dirección general de 
Industria, la cantidad concentrada. Dicho 
Centro dispondrá lo procedente para su 
entrega a las fábricas papeleras, las cua­
les abonarán dicho materia! al precio lini- 
co de 300 pesetas los 1.000 kilos, 

Barcelona, 18 de enero  de 1938. 
Juan Negrín López.

Excdcntisiinos señ o res  M inistros. 
Ilustrísinio señor Subsecretario de Eco­
nomía.»

C A N A L E S E L  L O Z O Y A

Las oficinas de los Canales del Lozoya han quedado ins­
taladas provisionalmente en la calle de Serrano, núme­
ro 12, a excepción de los servicios de ESTAOiSTiCA DE 
LA RED y DISTRIBUCiON, que continúan en la calle de 
Alcalá, número 96, y ei de DEPOSITOS en la calle de San­
ta Engracia, número 127,

Lo que se pone en conocimiento del público en general.

en i d



L o s  s e y u r o s  s o c i a l e s

Ei Instituto Nacional de Previsión es, 
por mandato de la iey, la entidad oficia) 
encargada del régimen de seguros socia­
les que España tiene establecido en pro 
de la clase trabajadora. Dichos seguros 
obtienen cada día mayor desarrollo, se­
gún va creándose también en el obrero 
un mayor estado de conciencia que le 
haga preocuparse por la reivindicación 
del derecho legítimo que le asiste para 
ser atendido en los momentos en que se 
halle desvalido.

En estos instantes--de tan hondas pre­
ocupaciones para la vida nacional — el 
Gobierno de la República no se olvida 
tampoco de dichos problemas, y por ello 
el Instituto Nacional de Previsión tiene 
en estudio la transformación, en su forma 
y en su fondo, del actual régimen de los 
seguros sociales, a fin de que sean ma­
yores los beneficios para las clases labo­
riosas.

Por eso resulta improcedente la tenta­
tiva de quienes, con pretextos diversos, 
en estas circunstancias pretenden ser ex­
cluidos de las obligaciones impuestas a

la dase patronal para el cumplimiento del 
régimen de seguros - retiro obrero, ma­
ternidad, accidentes—, con cuya conduc­
ta sólo resultarían perjudicados los tra­
bajadores a quienes deben alcanzar esos 
beneficios.

Ni entidades, ni particulares, ni empre­
sas, ni organismos de ninguna clase, 
siempre que estén afectados por los pre­
ceptos de la ley, pueden ser excluidos 
del cumplimiento de sus obligaciones en 
materia tan sagrada como los seguros 
sociales. Y para excusarse de tales de­
beres, ni siquiera ha de ser alegato la 
solvencia de la entidad, pues nadie puede 
ser más solvente que el propio Estado, 
que es quien garantiza al Instituto Na­
cional de Previsión y le impulsa a la re­
forma y desenvolvimiento de su labor en 
un sentido de mayor amplitud en benefi­
cio de los obreros. La clase trabajadora 
tiene, por tanto, en esta Institución ia 
máxima garantía para sus legítimos de­
rechos en materia de seguros.

(De Banca y  Bolsci).

MINISTERIO DE HACIENDA Y ECONOMIA

Se d e c re ta  un re c a rg o  t ra n s ito r io  s o b re  todos  
los docum entos su je to s  a la  ley  del T im b re

DECRETO
«La necesidad de robustecer al Tesoro 

público ante las exigencias económicas 
de ia guerra obliga al Gobierno a buscar 
nuevas fuentes de ingreso, aunque para 
ello haya de insistir en la exigencia de 
nuevos sacrificios a los ciudadanos de la 
España leal, por estimar que toda cola­
boración y ayuda en ias presentes cir­
cunstancias es necesaria para lograr el 
triunfo de la libertad y de la independen­
cia de España.

Entre los recursos que más claramente 
se han ofrecido a la consideración del 
Gobierno para allegar nuevos medios 
económicos al Estado se encuentran los 
que provienen dei impuesto del Timbre, 
que por su carácter indirecto y por su 
extremada difusión permiten establecer 
un recargo transitorio para fines de gue­
rra, suave en detalle, pero de indudable 
cuautía en su recaudación global.

El establecimiento de pequeñas cuotas 
complementarias sobre las ya vigentes 
es el procedimiento que se ha conside­
rado más eficaz, tanto desde el punto 
de vista de la efectividad recaudatoria.

como en un orden puramente moral 
puesto que gravados por la ley del 
Timbre de! Estado infinidad de actos, 
documentos y productos, ¡a suma de las 
pequeñas cuotas complementarias que, 
individualmeiife consideradas, apenas 
significa sacrificio apreciable parad con­
tribuyente, representará, en cambio, un 
ingreso de gran importancia para el 
Tesoro.

Por otra parte se ha pensado en suje­
tar al impuesto determinada clase de do­
cumentos, muy numerosos hoy, expedi­
dos tanto por organismos oficiales como 
por entidades y organizaciones privadas, 
que, por su novedad, no se hallaban no­
minativamente comprendidos en la ley 
del Timbre, pero que, por su naturaleza 
y carácter, están plenamente sujetos a 
sus preceptos.

A los efectos indicados, y haciendo 
uso de ia autorización contenida en el 
apartado d) dei articulo 1." de la ley de 
14 de octubre de 1937, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros y a propuesta 
del de Hacienda y Economía, se decreta 
lo siguiente;

Articulo 1." En concepto de recargo 
transitorio por causa de guerra se esta­
blece uii gravamen sobre todos los docu­
mentos, actos y articiilos sujetos a la ley 
de) Timbre del Estado, excepto la corres­
pondencia postal. Este gravamen será 
de 10 céntimos por cada 25 céntimos o 
fracción de ellos que pore! impuesto del 
timbre satisfaga el documento o artlcnio 
gravado, y se hará efectivo por medio 
de timbres especiales que se adherirán a 
ellos y en los que constará la inscrip­
ción: «Timbre licl Estado», «Recargo 
transitorio de guerra».

Los pasaportes que se expidan para 
viajar por los países en que sea necesario 
tal requisito estarán sujetos a un recargo 
transitorio de 150 pesetas por persono 
mayor de edad, exceptuándose los que 
se expidan a favor de pobres emigrantes 
y para fines oficiales.

Art. 2." Como comprendidos en la

RECURSOS DE ALZADA CONTRA LOS 
ACUERDOS DEL DELEGADO Y DEL 

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

Art. 62. Contra los acuerdos dsl De­
legado y del Conseja de Administración 
an asuntos de su respectiva competen­
cia procederá el recureo de alzada para 
ante el Ministro de Fomento, que debe­
rá Interponerse ante el Delegado del 
Gobierno en el término de quince días, 
cantados desde la notificación adminis­
trativa dal acuerdo recurrido,

(Reglament' de P3 de Beptiembre de 1909 para 
el cumplimiento de la ley de B de febrero de 1607 
reoTEBoizando los servicios del Cnital de Isabel II)

ley del Timbre dei Estado quedan suje­
tos al impuesto en la cuantía establecida, 
y el recargo transitorio de guerra que 
les corresponda, (os siguientes docu­
mentos:

a) Con arregio a lo preceptuado en 
el artículo 30 de la ley, los salvocon­
ductos, autorizaciones para circular por 
determinado territorio y demás docu­
mentos análogos expedidos por las auto­
ridades o sus organismos delegados,

b) Con arreglo a lo preceptuado en 
el articulo 29 de la ley, los usmirios de 
automóviles, autobuses, camiones y, en 
general, de toda clase de vehículos, por 
los documentos que acrediten el control 
de éstos.

c) Con arreglo a lo preceptuado en 
el numero 10 dei articulo 20 de la iey, 
los carnets de identidad y los documen­
tos que avalen la conducta política de los

tamiento de Madrid
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particulares, cuando tanto unos como 
otros sean expedidos por organizaciones 
o entidades de carácter privado, sindical 
o político.

Los salvoconductos, carnets de iden­
tidad y demás documentos a que se re­
fieren los apartados anteriores no esta­
rán sujetos al impuesto del Timbre cuan­
do sean expedidos por organismos oficia­
les y para fines también oficiales.

Los funcionarios o particulares encar­
gados de la expedición de documentos 
rcsefliidos en este articulo no los entre­
garán a los interesados sin previo pago 
de) impuesto.

Ln cuanto a los ya expedidos, se satis­
fará el impuesto a ellos correspondiente

dentro de! plazo de quince días, a partir 
de la publicación de esta disposición en 
la Gaceta.

Art. 3.“ En tanto se confeccionan 
por la Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre los efectos timbrados necesarios 
el recargo transitorio de guerra que se 
crea por esta disposición se hará efectivo 
por medio de los timbres existentes en la 
actualidad.

Art. 4,“ Del presente decreto d  Go­
bierno dará cuenta en su día a !as 
Cortes.

Dado en Valencia a 24 de diciembre 
de 1937.—M a n u e l  A z a ñ a .— El Minis­
tro de Hacienda y Economia, Juan 
Negrin López,n

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Se es tab lece  com o o b lig a to r ia  la  ev ac u ac ió n  de
la  pob lación  c iv il

ORDEN
«Excelentísimos sefiores; La conve­

niencia de disminuir el volumen de la po­
blación civil de Madrid determina la nece­
sidad de adoptar medidas de evacuación, 
dotadas de aquello eficacia que imponen 
las circunstancias aetnuies.

Eli su virtud esta Presidencia del 
Consejo de Ministros se ha servido dis­
poner:

Articulo 1." Se establece como obli­
gatoria la evacuación de Madrid, eii tér­
mino de treinta dios, de todas aquellas 
personas que no puedan justificar su per- 
tmmenda en ella por encontrarse desem- 
peflaiido funciones militares o empleadas 
en servicios indispensables para atender 
las necesidades de guerra.

Se considera comprendido en las nece­
sidades de guerra el servicio que pres­
tan los porteros de las fincas itrbíuias de 
Madrid, que vendrán obligados o guar­
dar, bajo su responsabilidad, los pisos 
que ocupuraii las personas comprendidas 
en la evacuación que se dispone.

Art. 2.“ En término de veinte días 
el Consejo Municipal de Madrid proce­
derá a revisar las cartillas de abasteci­
miento de la población civil de aquella 
capital, debiendo ser retiradas todas las 
que, colectiv as o individnales, no corres- 
pandaii a las personas n que hace referen­
cia el articulo anterior.

Art. 3." A medida que se liaga la re­
visión de cartillas, las personas afectadas 
por la retirada de las mismas se perso­
narán, en término de veinticuatro horas, 
en el Ayuntamiento de Madrid, a efecto 
de indicar el punto a que trasladan su

residencia, transfiriéndose al Consejo 
Municipal correspondiente la cartilla de 
abastecimiento de Madrid. Dentro de los 
diez días siguientes deberán ser evacua­
das sin ulteriores dilaciones,

Art. 4.“ Los servicios de evacuación 
del Ministerio de Trabajo y Asistencia 
Social en Madrid dispondrá, con arre­
glo a los datos que facilite el Consejo 
Municipal, el transporte de las personas 
afectadas a los sitios de su nueva resi­
dencia, habilitando los vehículos y me­
dios de transportes necesarios,

Art. S." En aquellos casos en que las 
personas afectadas por esta orden de 
evacuación se resistan a) cumplimiento 
voluntario de esta medida, el Consejo 
Municipal de Madrid dará cuenta a la 
Dirección General de Seguridad, la cual 
procederá al traslado forzoso de las mis­
mas, de acuerdo con las indicaciones 
recibidas del Servicio de Evacuación.

TARIFA REDUCIDA

Att. 48. Las ulolendas cuyos alquileres 
£tK«íj/es no excedan de 250 pesetas satis­
farán 0,05 pesetas por metro cúbico de 
agita consumido.

Las oiütendas cuyos alquileres anuales 
estén comprendidos entre 250 y 5G0 pesetas 
satisfarán 0,075 pesetas por metro cúbico 
de agua consumido.

Los mismos precios se aplicarán a las 
casas de vecindad v grupos de viviendas 
servidas por un solo contador cuando el 
precio medio del alquiler anual sea de los 
fijados en los párrafos anteriores,

(Real orden modificando los artículos fS y iS 
del reglamento de 6 de febrero de 1S03.)

Art. 6.° Queda prohibido el acceso 
a Madrid de toda persona que no pueda 
justificar suficientemente el carácter mi­
litar de su gestión por la índole oficial 
de su viaje. Para tales efectos, corres­
ponderá a los Estados Mayores acreditar 
los servicios a realizar por militares o 
que guarden relaciones con la guerra, y 
será la Dirección General de Seguridad 
ia encargada de autorizar la entrada en 
Madrid de aquellas personas civiles que 
lleguen en viaje oficial.

Art. 7.“ Las permanencias en Madrid 
de personas no militares ni afectadas por 
servicios de guerra durará el tiempo es­
tricto que exija la gestión que allí se 
lleve. Con este criterio la Dirección Ge­
neral de Seguridad señalará, al conceder 
los permisos de acceso y permanencia 
en Madrid, el término de caducidad de 
ios mismos.

Art. 8,“ Por los Ministros de Defen­
sa Nacional, Gobernación, Trabajo y 
Asistencia Social y autoridades delega­
das y subalternas se adoptarán todas las 
medidas oportunas al más exacto cum­
plimiento de esta orden.

B arcelona , 3 de enero  de 1938, 
Juan Negrin López.

Señores Ministros de Defensa Nacio­
nal, Gobernación, Trabajo y Asistencia 
Social y Comunicaciones, Transportes 
y Obras Publicas y señor Alcalde de 
Madrid.»

Varios funcÍDnarios de los Canales del 
Lozoya han sida reintegrados al servi­
cio activo con pleno reconocimiento 

de derechos

En la Gaceta de ia República corres­
pondiente al día 11 de enero último, 
figuran varios decretos, todos fecha 9 del 
mismo mes, reintegrando al servicio ac­
tivo, con pleno reconocimiento de dere­
chos, a los funcionarios de Obras Públi­
cas que figuran en la relación que se 
publica.

En dicha relación aparecen los siguien­
tes empleados de los Canales del Lo­
zoya:

Ayudantes de Obras Públicas: D. José 
López Cuesta, D. Francisco García 
García, D. José Romero Carnero, don 
Emiliano Ortiz Arícete y D. Angel Prá­
xedes Pérez.

Sobrestantes: D. Faustino Sáinz Mar­
tínez y D. Lorenzo Alcaraz Segura,

Oficial de Administración: D. Miguel 
Meléndez Gorrity.

ARTES GRÁFICAS MUNICIPALES

Ayuntamiento de Madrid


